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AGUAS NACIONALES. LA DETERMINACIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, DE LOS VALORES UTILIZADOS PARA CALCULAR EL DERECHO POR SU USO, 
EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. El principio de reserva de ley en materia tributaria es de carácter relativo con respecto 
a los elementos cuantitativos de las contribuciones, cuando constituyan un complemento 
indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria. De 
esta manera, el legislador cumplió con el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer en los 
artículos 222, 223, 226 y 231 de la Ley Federal de Derechos, no sólo aquellos aspectos exclusivos 
de la norma con rango de ley, sino incluso plasmó y otorgó invariabilidad e incorporó al procedimiento 
legislativo las variables de las fórmulas, y aun cuando la aplicación de las especificaciones y los 
mecanismos para obtener algunas de esas variables debe hacerse conforme a determinaciones de 
la autoridad administrativa, esto no implica una violación al principio constitucional mencionado, pues 
éste se colma en la medida en que los elementos esenciales o básicos están plasmados en la ley, 
en razón de que la remisión sólo constituye un complemento de la regulación legal, indispensable 
por motivos técnicos. Esto se justifica más aún si se toma en consideración que para determinar la 
base del tributo debe cuantificarse la disponibilidad del agua en cada cuenca hidrológica o acuífero, 
lo cual constituye un hecho notorio que se encuentra en función de variables hidroclimáticas y 
geohidrológicas naturales y depende de fenómenos aleatorios atmosféricos no sujetos a la voluntad 
del hombre ni a ninguna previsibilidad, por lo que el legislador carece de los elementos técnicos y 
especializados que le permitan determinar la abundancia o escasez del recurso vital y analizarlos 
periódicamente, correspondiendo tales funciones a la Comisión Nacional del Agua, quien es el 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
órgano superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión 
integrada de los recursos hídricos, con inclusión de la administración, regulación, control y protección 
del dominio público hídrico; por ende, puede identificar, llevar a cabo y determinar periódicamente 
los valores y factores, con las condiciones señaladas en la ley. 

Amparo en revisión 1070/2015. Conagra Foods México, S.A. de C.V. 10 de mayo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 1334/2015. Aceros DM, S.A. de C.V. y otra. 10 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 1246/2015. Sukarne Producción, S.A. de C.V. 10 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 

Amparo en revisión 269/2016. Ternium México, S.A. de C.V. y otra. 10 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 



Amparo en revisión 1409/2015. Minera Fresnillo, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

Tesis de jurisprudencia 111/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de quince de noviembre de dos mil diecisiete.  

Esta tesis se publicó el viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de noviembre 
de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


